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Por cual se reglamenta la figura del Contra or Estudiantil en los Establecimientos
Educativos oficiales del Departa ento de Norte de Santander

La Secretaria de Educación del Departamento e uso de sus atribuciones constitucionales
y legales, en especial las conferidas en la orden nza N° 011 del 12 de Diciembre de 2012

y

Que, la Asamblea Departamental expresa la necesidad de promocionar espacios de
participación y fortalecimiento del control social n la gestión educativa, donde los jóvenes
sean actores de la transparencia en la adm nistración de los recursos a través de
escenarios concretos para la vigilancia del us de los recursos del fondo del servicio
educativo.

Que, la Asamblea Departamental por medio d la Ordenanza W 011 de 2012 creó la
figura de la Contraloría Escolar en los E tablecimientos Educativos oficiales del
Departamento Norte de Santander.

Que, es deber del Gobierno Departamental, au entar los espacios de participación de los
estamentos estudiantiles en los procesos de co trol social de la gestión educativa para la
construcción de una cultura política y cívica en I s jóvenes, así como generar una cultura
participativa e incluyente no solo en la gestió educativa sino en los temas de control
fiscal.

Que, La Secretaria de Educación en coordi ación con la Contraloría General del
Departamento desean contribuir al desarrollo de las iniciativas del gobierno departamental
y articular acciones para el desarrollo de la figura de la Contra loría Escolar como
componente esencial para garantizar la cohe encia y la integralidad del uso de los
recursos educativos y la participación de los jóv nes en el control social.

Que, las entidades encargadas de impulsar y d reccionar la consolidación de esta figura
son la Secretaria de Educación en coordi ación de la Contra loría General del
Departamento.

Que, se hace necesario reglamentar algunos spectos de dicha ordenanza para darle
operativiác:ld a la figura del Contralor Estudiantil en las Instituciones Educativas Oficiales
del Departamento Norte de Santander.

Que, por lo anterior expuesto,

ARTICULO 1: Adóptese la figura de la Co traloría' I:scoJar, como mecanismo de
promoción y fortalecimiento del control social de los recursos del fondo de servicios
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Por cual se reglamenta la figura del Contral r Estudiantil en los Establecimientos
Educativos oficiales del Departa ento de Norte de Santander

educativos en los Establecimiento Educativo Oficiales del Departamento Norte de
Santander; cuyo actuar se orientará en los sigui ntes principios:

a) Los bienes públicos son sagrados.
b) La gestión pública es democrática y parti ipativa.
c) Todos los ciudadanos y sujetos de co trol son iguales frente al ejercicio de la

función fiscalizadora.
d) Los resultados del ejercicio del control so

ARTICULO 2: Funciones de la Contra lo ría E colar. La Contraloría Escolar tendrá las
siguientes funciones:

a) Fél.Yorecerla creación de la cultura del c ntrol fiscal, del buen uso y manejo de los
recursos públicos de cada una de los stablecimientos Educativos Oficiales del
Departamento.

b) Fomentar la participación de los estudi ntes en el desarrollo de las tareas que
corresponde a la Contraloría escolar, c n el fin de generar una mayor cultura y
conocimiento del ejercicio del control fis 1,velar por la gestión y los resultados de
la inversión pública en los proyectos de s Establecimiento.

c) Velar para que los proyectos ejecutado por los Establecimientos Educativos,
satisfagan los objetivos inicialmente p evistos y' las necesidades reales del
establecimiento, enmarcado dentro del r peto de las decisiones de la Comunidad
Educativa.

d) Vigilar que los procesos de contratación ue realice el Establecimiento Educativo,
contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de la Comunidad Educativa.

e) Conocer el Proyecto Educativo Instituci nal (PEI), el Manual de Convivencia, el
presupuesto, los estados financieros y el lan de compras del Establecimiento.

f) Presentar a la Contraloría General d I Departamento los resultados de las
evaluaciones realizadas a los diferente procesos y proyectos, para que ésta
defina si es procedente o no determinar I existencia de un hecho fiscal.

g) Presentar a la comunidad educativa los resultados de su gestión previa
verificación de la Contraloría General del epartamento.

h) Fomentar la rendición de cuentas por arte de los rectores y directores, como
mecanismo de transparencia, eficiencia y ficacia en su gestión.

i) Adoptar una reglamentación interna.

PARÁGRAFO 1: La Contraloría General del Dep rtamento Norte de Santander velará por
el estricto cumplimiento de las funciones que co esponde a la Contraloría Escolar y en el
evento de omisión o extralimitación en el ejercici de las funciones, se informará de ello al
Establecimiento Educativo para que tome las me idas pertinentes, según la competencia
que en ese sentido se haya otorgado.
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PARAGRAFO 2: Las situaciones o irregularida es observadas en el ejercicio del control
fiscal, serán informadas a la Contraloría Gene I del Departamento y a la Secretaria de
Educación Departamental, entidades que será el único canal de comunicación de la
Contraloría Escolar. Si se trata de otras situ ciones que así lo ameriten, se darán a
conocer a las entidades competentes.

lar estará compuesta por el Contralor

ARTICULO 4: Contralor Estudiantil. Será un studiante que se encuentre debidamente
matriculado en el Establecimiento Educativo, ue curse el grado décimo, o el grado
noveno o quinto en caso de que el Estable ¡miento sólo ofrezca hasta el nivel de
educación básica.

PARAGRAFO 3: Los Establecimientos Educa ¡vos deberán articular lo establecido en
este acto administrativo con los componentes I Proyecto Educativo Institucional (P.E.I)
con el propósito de fortalecer los espacios de articipación de los jóvenes en el control
social y fiscal. Igualmente deberán incorporar e el Manual de Convivencia la estructura,
funciones, elección y período de la Contraloría E colar.

ARTICULO 3: Estructura. La Contraloría
Escolar y el Grupo de Apoyo.

l.'
1-f,,' 1

El aspirante no podrá tener sanciones disciplinar as dentro de los dos años anteriores a su
postulación y deberá presentar un Plan de Tra jo al momento de su inscripción ante el
Rector o Director como Presidente del Consejo irectivo.

PARAGRAFO: No podrán ser aspirantes al car: de Contrator Estudiantil los estudiantes
que tengan vínculo de consanguinidad y afinida en pri~~r grado con el rector, director,
docentes y los miembros del Consejo Directivo.

Contralor Estudiantil será elegido
os de cada Establecimiento Educativo y
I momento de su elección hasta tanto se

ARTICULO S: Elección y Período. El
democráticamente por los estudiantes matricula
su periodo será de un año, comprendido desde
realicen los nuevos comicios electorales.

De la elección, se levantará un acta donde con e quienes se presentaron a la elección,
número de votos obtenidos, declarar la elección el Contrator Estudiantil, y quien lo sigue

Para tal efecto el Rector convocará a todos lo estudiantes matriculados con el fin de
elegirlo por el sistema de mayoría simple y medi te voto universal y secreto.
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Por cual se reglamenta la figura del Contra or Estudiantil en los Establecimientos
Educativos oficiales del Departa ento de Norte de Santander

en votos. Dicha acta deberá enviarse a la Co traloría General del Departamento y a la
Secretaria de Educación Departamental. Deb ser firmada por el Rector o Director y el
Representante de los Padres de Familia.

El Contralor Estudiantil debe elegirse el mis o dia de las elecciones para Personero
Estudiantil, con el fin de acentuar la fiesta de la emocracia escolar, articulando y dándole
fuerza al !::Iobiemoescolar.

PARAGRAFO 1: En ausencia p~rmanente de Contralor Estudiantil, será el Grupo de
Apoyo el encargado de designar un estudiante que reúna las calidades exigidas para el
reemplazo, hasta terminar el periodo para el cu fue elegido el Contralor ausente.

PARAGRAFO 2: El ejercicio de Contralor Estud antil es incompatible con el del Personero
Estudiantil y con el de los representantes de los studiantes ante el Consejo Directivo.

ARTíCULO 6: Funciones del Contralor Es udiantil: Los Contra lores Estudiantiles
tendrán como funciones las siguientes:

a) Propiciar acciones concretas' y perman ntes, de control social a la gestión de los
Establecimientos Educativos.

b) Promover la rendición de cuentas en las nstituciones Educativas .
c) Conocer de las inversiones que se re Iicen mediante los fondos de servicios

educativos.
d) Conocer las inquietudes que tenga la c munidad educativa, sobre deficiencias o

irregularidades en la ejecución del pr supuesto el manejo de los bienes del
Establecimiento Educativo.

e) Formular recomendaciones o acciones e mejora'miento al rector y al Consejo
Directivo, sobre el manejo del presupues y la utilización de los bienes.

f) Comunicar a la comunidad educativa, a I Contraloría General del Departamento y
a la Secretaria de Educación Departame tal los resultados de la gestión realizada
durante el periodo.

g) Conocer el Proyecto Educativo Institu ional (P.E.I), el presupuesto, estados
financieros y el plan de compras del Est lecimiento Educativo.

h) Velar por el cuidado del Medio Ambiente.
i) Convocar a los integrantes de la Cont loría Escolar a reuniones ordinarias o

extraordinarias cuando sea necesario.
j) Requerir a la Contraloria General d I Departamento y a la Secretaria de

Educación Departamental las capacitacio es que estime necesarias para un mejor
ejercicio de sus funciones y las del grupo e apoyo .•

k) Confirmar la publicación en lugar visible 1 s informes de ejecución presupuestal de
ingresos y gastos de los Fondos de Serví io Educativo.

i
I
I

I
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1) Requerir al rector a fin de que publique n lugar visible la Resolución del Ministerio
de Educación Nacional, sobre la asigna ón de recursos de gratuidad provenientes
para estudiantes SISBEN 1 y 2, Y el detalle en que serán invertidos según
aprobación del Consejo Directivo. Así ismo la publicación de las transferencias
municipales por concepto de gratuidad p ra los niveles de sisben 1, 2, Y 3 Y de los
recursos adicionales si hay lugar.

Por cual se reglamenta la figura del Contra or Estudiantil en los Establecimientos
Educativos oficiales del Departa ento de Norte de Santander
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ARTICULO 7: Grupo de Apoyo. El Grupo de poyo estará conformado por estudiantes
matriculados de los grados sexto a undéci o en los establecimientos que ofrecen
educación media, o de los dos últimos gra os cuando el establecimiento ofrezca
educación básica; se elegirá un representante de cada grado en votación interna que
realizará el alumnado el mismo día de la elecció del Contralor Escolar.

PARAGRAFO: En ausencia permanente de gún integrante del grupo de apoyo, se
realizará el mismo procedimiento de elección.

ARTiCULO 8: Funciones del Grupo de Apoy : El grupo de apoyo tendrá las siguientes
funciones:

a) Aunar esfuerzos para que el ejerci o del Control Fiscal se realice con
transparencia, eficiencia y eficacia en el stablecimiento Educativo.

b) Conocer el Proyecto Educativo Institucio al (P.E.I).
c) Estar al tanto del presupuesto, estados nancieras,' plan de compras y verificar el

cabal cumplimiento de los resultados pre isto con los gastos que se ordenan.
d) Requerir las actas del Consejo Direc va en los temas relacionados con el

presupuesto.
e) Analizar y estudiar la información que se llegue a la Contraloría Escolar.
f) Pr~sentar propuestas al Contralor E colar relacionados con las funciones

inherentes a la Contraloría Escolar.
g) Designar el reemplazo del Contralor Esc lar en ausencia definitiva del elegido por

la comunidad educativa.
h) Elegir el secretario(a) de la Contraloría p a llevar el libro de actas.

ARTíCULO 9: Incentivos. Para propiciar en lo jóven~s JJna mayor cultura del control
social y fiscal su ejercicio en el cargo como Cont alor Estudiantil, será equivalente con las
horas de prestación del servicio social obligatori . Para ello deberá ejercer sus funciones
durante todo el periodo para el cual fue elegido.

ARTICULO 10: Red de Contralorías Escolare • Estará conformada por los Contralores
Estudiantiles de los diferentes Establecimiento Educativos y será coordinada por la
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Contraloría General del Departamento, quien estimulará el funcionamiento de la Red,
orientará su actividad y efectuará los procesos e capacitaci6n correspondiente.

ARTíCULO 11: La Contraloría General del D partamento y la Secretaria de Educaci6n
Departamental, efectuarán acompañamient y seguimiento permanente a los
Establecimientos Educativos, facilitando la cap citaci6n y orientaci6n de los procesos y el
ejercicio del control social y fiscal. Para lo cual cada una de las instituciones delegará un
funcionario comprometido en impulsar y direcci nar esta figura.
PARAGRAFO: La Secretaria de Educación I Departamento en coordinación con la
Contraloría General del Departamento deberá ocializar la Ordenanza N° 011 de 2012 y
el decreto reglamentario en todos los Estable miento Educativos oficiales a partir de la
entrada p.n vigencia de este acto, con el prop6 ito que la figura del Contralor Escolar sea
aplicada de manera obligatoria en el año 2014.

ARTICULO 12: Vigencia. El presento decreto ri" e a partir de su expedición.

Se expide en San José de Cúcuta, a

ReviSÓ:

Proyecto:
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Pastor Plñeres Velandla
Responsable Área de~,
Abdon Cuadros t? [jf ..
Uder subproceso 002-04
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